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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los auto? de jui
cio verbal que sobre accidente ha pro
movido Domingo Micharete de la Cerda 
y su esposa contra «Metalúrgica Madrile
ña, S. A.»; «M. Patronal Asepeyo», Fondo 
Nacional Garantía y Servicio Reaseguros, 
se cita a «Metalúrgica Madrileña, S. A.», 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en la calle Me- 
nacho, número 15, tercero, al objeto de 
asistir al acto de conciliación y juicio, 
en su caso, y que habrán de tener lugar 
el día 29 de noviembre, a las diez trein
ta de su mañana.

Adviértesele que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán por Taita 
de asistencia de las partes; previniéndole 
asimismo que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para qué sirva de citación y empla
zamiento en legal forma á «Metalúrgica 
Madrileña, S. A.», en ignorado paradero, 
se inserta la presente cédula en el «Bo
letín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado y establecidos en los artícu
los 200, 270 y 725 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que expido en Badajoz 
a veintinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario.— 
8.269-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ARANDA DE DUERO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido, en providencia de 
esta fecha dictada en autos de juicio de 
mayor cuantía, seguidos con el número 
122 de 1979, a instancia de la Junta Ad
ministrativa de Pinillos de Esgueva (Bur
gos), contra don Joéé María Larrea Gil 
y don Jesús Larrea Gil, mayores de edad, 
casados, .vecinos de Torresandino y Pini
llos de Esgueva, sobre deslinde y amojo
namiento de las fincas pertenecientes a 
ambas partes, por la presente se emplaza 
a todas las personas desconocidas e 
inciertas que con la calidad de herederos 
de don José María Cabía, o sin ella, pue
dan tener interés en lo que se debate en 
el expresado procedimiento, y a fin de 
que en el término de nueve días puedan 
personarse en los expresados autos en 
forma y contestar a la demanda, con 
los apercibimientos de que si no lo rea
lizan les parará el perjuicio a que hubie
re lugar a derecho.

Dado en Aranda de Duero a 21 de 
septiembre de 1970.—El Secretario.—
12.808-C.

BARCELONA
Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 3 de
Barcelona.
Hace saber: Que por el Procurador 

don Ramón Feixó Bergadá, en nombre 
y representación de don Dionisio Peláez

Fabra, se ha formulado denuncia de 
valores mobiliarios cotizables, encamina
da a conseguir que se le expida un 
duplicado de los títulos o acciones or
dinarias de la «Compañía Anónima dé 
Hilaturas de Fabra & Coats»', número? 
37.048 al 37.055, ambos inclusive; por 
haberse extraviado los originales, y a 
impedir la negociación de éstos, alegan
do que dichas acciones fueron adquiridas 
en 13 de noviembre de 1908, procedentes 

j de herencia de la excelentísima señora 
¡ doña María Eugenia Fabra Boada; que 

el adquirente ha venido regularmente 
percibiendo los intereses o dividendos 
de dichos- títulos, habiendo percibido los 
últimos dividendos el 1 de junio de 1978; 
y que el extravío de los referidos tí
tulos se produjo en las primeras fechas 

j de 1907, con motivo del traslado de 
! domicilio efectuado por el instante, de 

la calle de Miguel Angel, número 5, de 
Madrid, a la calle Pedro Muguruza, nú
mero 5, de la misma capital, sin que 

j hasta !a fecha, y a pesar de las intensas 
búsquedas realizadas, hayan aparecido 
esas acciones; lo que ha dado origen 
al expediente 831 de 1978 (G), de re
gistro de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y emplaza 
a las ignoradas personas que pudieran 
ostentar algún derecho sobre las accio
nes denunciadas como extraviadas, para 
que, dentro del término de seis dias, 
comparezcan autos, personándose en for
ma, y contesten la demanda, de la que 
se les da traslado; significándoles que 
por Secretaria se les facilitarán las 

j correspondientes copias; con aperclbi- 
| miento, si no comparecen, de pararles 

el perjuicio procedente en derecho.
Barcelona, 1 de septiembre de 1970.— 

El Juez, Fermín Sanz,—Por el Secre
tario, B. García, Of.—4.492-3.

*

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de esta ciudad, en 
autos número 970/70. promovidos por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
en nombre y representación de «Avance, 
Sociedad Anónima», filial del grupo «Mue
bles La Fábrica» (F. E. R. S. A.), dedi
cada a la compraventa de toda clase de 
muebles de madera, metálicos, etc,, com
plementarios del hogar y decoración, con 
domicilio social en Barcelona, calle Roca- 
fort, número 104, por el presente edicto 
se hace público que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración en estado de 
suspensión de pagos de la antes indicada 
Entidad mercantil, habiéndose nombra
do como interventores a la acreedora 
«Comercial Colominas» y a los titulares 
mercantiles don Luis Lorenzo Penalva 
Vega y don José Navarro González.

Dado en Barcelona a 28 de septiem
bre de 1970.—El Secretario, J. R. de 
la Rubia—12,839-C.

En virtud de lo dispuesto por el seiior 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providen
cia de fecha 0 de los corrientes, dictada 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario de Ley Hipotecaria (número 
1.433 de 1975 V. C.), promov dos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
contra doña Angelina Claraso Paláu, por

el presente se anuncia por segunda vez 
término de veinte días y con la rebaja 
del 25 por 100 de tasación la venta en 
pública subasta de la finca hiptecada 
siguiente: *

«Unidad número ciento treinta y uno.— 
Piso tercero puerta cuarta radicado en 
la cuarta planta alta del bloque A-cuatro 
de la finca en el término municipal de 
Rubí y recayente a la carretera de Cal
das de Montbuy a Molíns de Rey que 
se compone de recibidor distribuidor co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo galería con lavaderos y 
terracita; ocupa una superfice útil de 
sesenta y un metros treinta y y un decí
metros cuadrados y linda: al frente to
mando como tal la puerta de entrada 
que tiene en el rellano de la escalera 
parte con dicho rellano parte con gale
ría de la puerta primera de su misma 
planta y parte con un patio de luces; 
a la espalda con la proyección vertical 
de la fachada posterior del edificio donde 
en parte tiene salida la expresada terra
cita; a’ la derecha, entrando, 'parte con 
el aludido patio de luces y parte bloque 
A-tres; izquierda, con la escalera, parte 
con dicho rellano y parte con la puerta 
tercera de su misma planta, y por debajo 
y por encima, con la puerta cuarta de 
su respectiva planta inmediata inferior 
y superior.» Inscrita en el tomo 1.473, 
libro 179 de Rubí, folio 48, finca’ 8.168, 
inscripción primera.

Valorada la descrita; finca en la escri
tura de debitorio base de dichos autos 
en la cantidad de 600.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 6 de di
ciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público dest neldo al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Que los autos y la certificación a que 
§e refiere la regla 4.» del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, ,si los. 
hubiere, al crédito del ejecutante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedando subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta, serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 11 de octubre de 1976.—El 
Secretario Luis Valentín-Fernández.— 
7.755-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número tres de esta capi
tal en providencia de fecha de hoy, dic
tada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado



bajo el número 1.288 dé 1974 (M),. pro
movidos por el Procurador don Leopoldo 
Rodés Durall, en nombre y representa
ción de la Entidad «Banco Popular Espa
ñol, S. A.», contra don Fernando Guilla- 
món Martínez, por el presente se enun
cia le venta en pública subasta, de núe- 
vo por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo de clase alguna, 
de las quintas partes indivisas, propie
dad de dicho demandado, sobre las tres 
fincas cuya descripción registral es como 
sigue:

1. a «Edificio sito en esta ciudad, con 
frente a la calle Independencia, señala
do con los números 235 y 237; consta de 
bajos y tres pisos altos, según el Regis
tro, en realidad dos pisos y un almacén 
adosado a dichos bajos, formando una 
sola nave; tiene una superficie de 603 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda, en 
junto: Por su frente, con la calle de la 
Independencia; por la izquierda entran
do, con terrenos de Renfe; por la dere
cha, con finca de don Jaime y don Fran
cisco Turó, y en parte con don E. Escart, 
y por el fondo, con los hermanos don 
Antonio y don Sebastián Lloréns, don 
Jaime Suñol y doña Rosa Esteve o su
cesores de todos los nombrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta ciudad, en el tomo 1.175, 
libro 1.160 de la sección primera, folio 
64, finca 65.193.

La quinta parte de la finca anterior
mente descrita ha sido tasada en la es
critura de préstamo hipotecario en la 
cantidad de dos millones de pesetas.

2. a «Casa sita en esta ciudad con fren
te a la calle de Semoleras, número 9; 
consta de tienda, escalerilla y cuatro pi
sos; no consta de superficie, y linda: - 
por su derecha entrando, Norte, con su
cesores del Doctor Domingo Sala, bene
ficiario que fue de la parroquia iglesia 
de San Cucufate, de esta ciudad; a la 
izquierda, Sur, con los sucesores de don 
Ramón Sitges; a la espalda, • Oeste, con 
edificio del Colegio de Drogueros, y al 
frente, Este, con la expresada calle de 
Semoleras.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad, en el tomo 891. 
libro 75 de la sección tercera, folio 78, 
finca número 1.935.

La quinta parte Indivisa de la finca 
descrita ha sido tasada en la escritura de 
préstamo hipotecario en la cantidad de 
quinientas mil pesetas.

3. a «Casa sita en esta ciudad, con fren
te a la calle Margarit, señalada hoy de 
número 30, compuesta de bajos o tienda 
y escalerilla, un entresuelo interior, piso 
principal y pisos primero, segundo ter
cero y cuarto; tiene una superficie de 
135 metros 68 decímetros cuadrados, y 
linda: por el frente. Este, con la calle 
Margarit, en una línea de fachada de 
5,83 metros; por la derecha saliendo, 
Sur, en otra línea de 23,35 metros, con 
terrenos del señor Marqués de Alella; 
por la espalda, Oeste, con don don Anto
nio Amills y don Vicente Gallard, y por 
lá izquierda, Norte, con don Juan Do- 
ménech, en una línea de 23,20 metros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8, en el tomo 1.168, libro 230, de 
la sección segunda, folio 54, finca 3.864, 
inscripciones 19 y 20.

La quinta parte indivisa de la finca 
descrita ha sido tasada en la escritura 
de préstamo hipotecario en la cantidad 
de quinientas mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
esta ciudad, sito en la planta cuarta del 
edificio de los Juzgados, Salón de Víc
tor Pradera, números 1 y 3, se ha seña
lado el día siete de diciembre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, previ
niéndose a los licitadores lo siguiente:

1." Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General

de Depósitos el diez por ciento de la 
cantidad que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, salvo el derecho del Ban
co acreedor de concurrir a la subasta sin 
hacer depósito previo.

2. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la 
venta.

3. ° Que la indicada subasta lo es sin 
sujeción a tipo de clase alguna.

4° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretarla, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
Banco actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo ha
cerse en calidad de cederlo a un ter
cero.

Barcelona, veintiuno de octubre de mil 
novecientos, setenta y, seis.—El Secreta
rio.— 13.547-C.

ELDA

En el expediente de suspensión de pa
gos, seguido en este Juzgado con el nú
mero 252/1978, a instancia de «Promoto
ra de Exportaciones de Calzado, Sociedad 
Anónima», se ha dictado el auto, que en 
su parte necesaria es del tenor literal 
siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Elda a ocho 
de octubre de mil novecientos setenta' y 
seis. El Señor don Agustín Ferrer Ba- 
rriendos, Juez de Primera Instancia de 
Elda y su partido, dijo: Que debo decla
rar y declaro a la Entidad "Promotora 
de Exportaciones de Calzado, S. A.”, en 
estado de suspensión de pagos', conside
rándole en el de insolvencia provisional, 
y, en su consecuencia, se convoca a sus 
acreedores a Junta general, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día dieciséis de diciem
bre, a las cinco de la tarde, citándose 
por cédula a los acreedores de este parti
do y por carta certificada a los demás, 
cuyos acuses de recibo se unirán al expe
diente, y dése publicidad a lo resuelto 
por edictos en el "Boletín Oficial del Es
tado" y en el de la provincia y en el 
tablón de anuncios de esté Juzgado, para 
lo cual se expedirán los oportunos despa
chos, que se entregarán al Procurador 
señor Gabanes para que cuide de su dili
genciado.

Así por este su auto, lo acuerda, manda 
y firma el indicado señor Juez, en el 
lugar y fecha al principio indicados; doy 
fé.—El Juez, Agustín Ferrer BarriendoS. 
Ante mi, José María Sáez.—(Rubrica
dos.)» i

Y para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
extiendo y firmo el presente en Elda a 
8 de octubre de 1976.—El Juez.—El Se
cretario.—4.615-3.

FIGUERAS

Don Manuel Sáez Parga, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad de Figueras
y su partido, por el presente edicto
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 133 de 1975, a ins
tancia de don Joaquín Casellas Pellicer, 
representado por el Procurador don José 
María Serra Roca, contra don Francisco 
Pastoret Iglesias, ha acordado en provi
dencia de hoy sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
la mitad indivisa de las fincas siguien
tes:

Piso número 1 de la casa de la calle 
avenida Nuestra Señora de Montserrat, 
número 1, bajos, ocupa .una superficie 
de 80 metros cuadrados' 37 decímetros 
cuadrados, estando destinado a local co
mercial; linda: .al Norte, espalda, pasillo 
de la comunidad; frente, Sur, avenida 
Nuestra Señora de Montserrat; Este, José 
Oliva, y Oeste, confluencia de la aveni
da Elenos o calle Reforma. Inscrita al 
tomo 1.850, folio 6, finca 8.706, inscrip
ción primera. Adjudicación libre 110 de 
Rosas.
- Valorada la mitad indivisa eñ la suma 
de 1.800.000 pesetas.

Piso número 2, bajos, superficie 25 me
tros cuadrados, sito en el edificio Rosas, 
en1 igual domicilio que el anterior, des
tinado a local comercial; linda: al Norte, 
espalda, escalera que sirve de acceso al 
piso número 4 y patio de luces; al Sur, 
frente, pasillo de la comunidad; Este, 
escalera de la comunidad, y Oeste, calle 
de la Reforma. Inscrita al tomo 1.850, 
folio 9, finca 6.707, libro 110 de Rosas, 
inscripción primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 437.500 pesetas.

Piso número 3, destinado a planta baja 
del edificio en Rosas, igual domicilio, 
de superficie 28 metros cuadrados 53 de
címetros cuadrados, destinado a local co
mercial; linda: al Norte, con patio de lu
ces; al Sur, pasillo de la comunidad; al 
Este, Francisco Pastoret y esposa, y al 
Oeste, escalera de la comunidad. Inscri
to al tomo 1.850, folio 12, finca 6.708, li
bro 110 de Rosas, inscripción primera.

Valorada la mitad indivisa en lá suma 
de 140.000 pesetas.

Piso número 4, planta semisótano de 
la casa sita en Rosas, igual domicilio, su
perficie 116 metros cuadrados 46 decíme
tros cuadrados, destinada a almacén; lin
da: al Norte, calle Colón; al Sur, escale
ra de acceso a local que se está descri
biendo, patio de luces, escalera de co
munidad, y patio de luces; el Este, Fran
cisco Pastoret y esposa, y ál Oeste, calle 
Reforma. Inscrita al tomo i.850, folio 15, 
finca 8.709, libro 110 de Rosas, inscripción 
primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 2.030.000 pesetas.

Piso númeró 5, entresuelo del edificio 
sito en Rosas, igual domicilio, de super
ficie 70 metros cuadrados 42 decím'etros 
cuadrados, compuesto de cocina, sala de 
estar comedor, dos dormitorios, un aseo 
y un «water», e igual que todos los de
más que siguen, con una terraza de nue
va metros cuadrados; linda: al Norte, 
calle Colón; al Sur, escalera y patio de 
luces; Este, Francisco Pastoret y esposa; 
Oeste, piso número 6. Inscrita al tomo 
1.850, folio 18, finca 6.710, libro 110 de 
Rosas, inscripción primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 6, entresuelo, del edificio 
sito en Rosas, igual domicilio, de 86 me
tros cuadrados 62 decímetros cuadrados; 
linda: al Norte, calle Colón; Sur, patio 
de luces y escalera; Este, piso número 5; 
y Oeste, calle Reforma. Inscrito al tomo 
1.850, folio 21, finca 6.711, libro 110 de 
Rosas, inscripción primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número .7, primera planta alta, 
del edificio sito en Rosas, igual domici
lio, de 66 metros cuadrados 82 decímetros 
cuadrados, con una terraza de nueve me
tros cuadrados; linda: ál Norte, calle Co
lón; Sur, escalera y patio de luces, me
diante el mismo piso número 10; Este, 
Francisco Pastoret y esposa; Oeste, piso 
número 8. Inscrita al tomo 1.850, folio 
24, finca 6.712, libro 110 de Rosas, ins
cripción primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 8, primera planta alta del 
edificio sito en Rosas, igual domicilio, 
de 72 metros cuadrados 42 decímetros cua
drados y terraza de seis metros cuadra-



dos y otra también de igual medida; lin
da: Norte, calle Colón; Sur, patio de lu
ces y escalera, y mediante los mismos 
piso número 9; Este, finca, digo, piso nú
mero 7, y Oeste, calle Reforma. Inscrita 
al tomo 1.850. folio 27, finca 6.713, libro 
110 de Rosas, inscripción primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 11, segunda planta alta 
edificio, en Rosas, igual domicilio, de 66 
metros cuadrados 62 decímetros cuadra
dos, con una terraza de nueve metros 
cuadrados; linda: al Norte, calle Colón; 
Sur, escalera y patio de luces, y median
te los mismos piso número 14; Este, Fran
cisco Pastoret y esposa, y Oeste, piso nú
mero 12. Inscrita ál tomo 1.850, folio 36, 
finca 6.716, libro 110 de Rosas, inscripción 
primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 12, segunda planta alta 
del edificio en Rosas, igual domicilio, 
superficie 70 metros cuadrados 42 decí
metros cuadrados, dos terrazas, de seis 
metros cuadrados cada una; linda: Norte, 
calle Colón; Sur, escalera y patio de lu
ces mediante el piso. número 13; Este, 
piso número 11, y Oeste, calle Reforma. 
Inscrita al tomo 1.850, folio 39, finca 
6.717, libro 110 de Rosas, inscripción pri
mera.

Valorada la mitad indivisa' en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 15, tercera planta alta del 
edificio sitó en Rosas, mismo domicilio, 
de 66 metros cuadrados 62 decímetros 
cuadrados y terraza de nueve metros 
cuadrados; linda: al Norte, calle Colón; 
al Sur, escalera y patio de luces y me
diante el mismo finca número 18; al Es
te, Francisco Pastoret y esposa, y al Oes
te. piso número 16. Inscrita al tomo 1.850, 
folio 48, finca 8.720, libro 110 de Rosas, 
inscripción primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 16, tercera planté alta, del 
edificio sito en Rosas, en igual domicilio, 
de 70 metros cuadrados 42 decímetros 
cuadrados, con dos terrazas de seis me, 
tros cuadrados cada una; linda-, al Norte, 
calle Colón; al Sur, escalera y patio de 
luces y mediante el mismo piso núme
ro 17; al Este, piso número 15, y al Oes
te, calle Reforma. Inscrita al tomo 1.850, 
folio 51; finca 6.721, libro 110 de Rosas, 
inscripción primera.

Valorada lá mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 18,- tercera planta alta del 
edificio sito en Rosas, en igual domicilio, 
de . 66 metros Cuadrados 62 decímetros 
cuadrados, con terraza de nueve metros 
cuadrados; linda: al Norte, calle Colón; 
Sur, escalera y patio de luces y median
te el mismo piso número 22; al Este, 
Francisco Pastoret y esposa, y al Oeste, 
número 20; inscrita al tomo 1.850, folio 
60, finca 6.724, libro 110 de Rosas, inscrip
ción primera.

Valorada lá mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas.

Piso número 20, cuarta planta alta en 
edificio sito en Rosas, igual domicilio, de 
70 metros cuadrados 42 decímetros cua
drados, con dos terrazas de seis metros 
cuadrados; linda: al Norte, calle Colón; 
al Sur, escalera y patio de luces y me
diante los mismos piso número 21; al 
Este, piso número 19, y al Oeste, calle 
Reforma. Inscrita al tomo 1.850, folio 
63, finca 6.725, libro 110 de Rosas, ins
cripción primera.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 400.000 pesetas. -

Sobre el 40,28 por 100 de una parce
la de terreno sita en término de Rosas, 
territorio manso de las Figueras, de su
perficie 291 metros cuadrados 02 decíme
tros cuadrados, que linda: al Norte, con 
calle Colón; Sur, señor Boix y señor Coll; 
al Este, señor Boix, y al Oeste, señor 
Pastoret y otros. Inscrita al tomo 1.756,

libro 84 de Rosas, finca 4.728, folio 55, 
incripción cuarta.

Valorada la mitad indivisa en la suma 
de 399.168,50 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia, en la calle Poeta Marquina, 
número 2, segundo piso, bajo las siguien
tes condiciones: el día 14 de diciembre, 
a las doce horas:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
valor dado de la mitad indivisa de cada 
una de dichas fincas.

2. a No se admitrián posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado la suma co
rrespondiente al 10 por 100 efectivo del 
valor dado que servirá de tipo para cada 
finca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4. a Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaría de este Juz 
gado, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, previniéndoles que deberán 
conformarse cón ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
después del remate no se admitirá al-re
matante ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos.

5. a Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Figueras a trece de octubre 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Manuel Sáez Parga — El Secreta
rio, p, s.—4.797-3.

GANDIA

Don José Martínez Fernández, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Gan
día y su partido,
Hago saber: Que por providencia dic

tada con esta fecha se ha tenido por soli
citada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la Entidad mercan
til «Haldane, S. A.-, domiciliada en Pal
mera (Valencia), calle del Caudillo, 6, 
dedicada a la fabricación de caramelos y 
dulces, y habiéndose nombrado Interven
tores a los Profesores mercantiles don 
José Santatecla Fernández y don José 
Ignacio Gea Mascaren, así como al 
acreedor «Banco de Bilbao, S. A.», en su 
representante que dicho Banco nombrará.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 4.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922 y demás concordantes.

Dado en Gandía a 27 de septiembre 
de 1976.—El Juez, José Martínez.—El Se
cretario.—12.864-C.

INCA

Don Juan Ordinas Piza, Juez de Primera
Instancia ejerciente de la ciudad de
Inca y su partido,
Por el presente, hago saber: Que en 

el expediente de . suspensión de pagos 
de don Gabriel Bota Calleja, propietario 
del Hotel «Vista Parle», representado por 
el Procurador don Antonio Serra Llul, 
por auto de hoy, 17 de septiembre de 
1070, se ha aprobado el convenio votado 
favorablemente por la Junta de acree
dores celebrada el pasado día 6 de sep
tiembre, consistente en pagar la tota
lidad de las deudas, satisfaciéndolas 
dentro del plazo máximo de seis años, 
contados desde la fecha en que quede 
firme el auto qué se ha dictado apro
bando el convenio y en la forma y 
porcentaje siguiente:

A) El primer. año. el 10 por 100, sin 
intereses.

B) El segundo año, el 15 por loo, 
sin intereses.

C) El tercer, año, el 20 por 100, sin 
intereses.

D) El cuarto año, el 2o por 100, con 
intereses, a razón del 5 por 100.

E) El quinto año, el 20 por 100, con 
intereses, a razón del 5 por 100 anual.

F) El - sexto año, el 15 por 100, con 
intereses, a razón del 5 por 100 anual.

Y en el mismo convenio también está 
incluida la cláusula por la cual con
tinúa la intervención en La misma forma 
que hasta ahora.

Dado en Inca a 17 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Juan Ordinas.—El Se
cretario.—12.841-C.

LUARCA
Don Julio Alberto- García Lagares, Juez 

de Primera Instancia de Luarca y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente para declaración de au
sencia legal de don José Rodríguez Fer
nández, vecino que fue de Mendones, con
cejo de El Franco, de este partido judi
cial, de donde se ausentó para Buenos 
Aires en el año 1952, sin que desde el 
año 1961 se hayan tenido noticias directas 
o indirectas de su paradero, registrado 
dicho expediente aí número 114/1976 e 
instado por doña Soledad Pérez Alonso, 
mayor de edad, casada con el presunto 
ausente y vecina de La Veguina, Tapia 
de Casariego.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Luarca a 14, de septiembre de 
1976.—El Juez, Julio Alberto García.— 
El Secretario.—4.329-3.

y 2.a 8-11-1976
MADRID

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros abistestato, con el número 1103 de 
1976. -a instancia deí señor Abogado del 
Estado de esta provincia, en representa
ción de éste, sobre que se declare here
dero abistestato al Estado, de la causau- 
te doña María Luisa Alvarez Lueje, hija 
de José y Florentina, natural de Ribade- 
sella (Oviedo), de estado viuda, de sesen
ta y seis años de edad, y que falleeió 
en Madrid, el día 9 de junio de 1970, 
sin haber otorgado disposición testamen
taria alguna, en cuyo expediente se ha 
acordado publicar el presente edicto ha
ciendo constar la muerte sin testar de 
la causante, que la herencia la rec¡ama 
el señor Abogado del Estado, en repre
sentación de éste, llamando a las perso
nas que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarla dentro de treinta días.

Asimismo se hace saber por el presen
te edicto a doña Concepción Collado Lue
je, doña Carmen Alvarez, doña Obdulia 
Alvarez, don José Ramón, don Florentino 
y don Benito Collado Lueje, y doña Luisa 
González Lueje, la existencia de este ex
pediente, a fin de que en el término ex
presado de treinta dias comparezcan en 
el mismo, acreditando su grado de pa
rentesco con la finada, bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio _a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 11 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Juan Cálvente.—El Se
cretario.—8.027-E.

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Madrid, accidentalmente,
Hago saber: Que en este Juzgado sé 

tramita expediente con el número 1.151/
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1976, a instancia de doña Francisca Pul- 
garin González, sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Jorge Here- 
dia y Mendieta, natural de Puebla (Mé
jico), nacido el día 7 de mayo de 1921, 
hijo de Daniel y de Raquel que tuvo su 
último domicilio en esta capital, calle Doc
tor Esquerdó, 127, del que desapareció 
en el mes de agosto de 1901 por haberse 
marchado, al parecer, con dirección a 
la mencionada ciudad de Puebla.

Lo que se hace saber a las personas 
que puedan ser interesadas, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a sus efec
tos.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Carlos de la Vega.—El 
Secretario.—4.290-3.

y 2.“ 8-11-1970

Don Carlos de la Vega Bénayas, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 11
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 882 de 1976 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de doña. Sofía Mediano Ximénez-Calle- 
jón, representada por el Procurador señor 
Benéytez Pérez, contra don Luis Tenorio 
Tenorio, casado con doña Carmen Puerto, 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario, en' los por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que 
al final se describen, para cuyo acto se 
ha señalado el día 16 de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ma
ría de Molina, número 42, piso cuarto, 
derecha, y se llevará a efecto bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Se. tomará como tipo de la 
subasta la suma de cuatrocientas mil pe
setas especialmente pactada.

Segunda.—Para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, cuatrocientas’ mil pesetas, o sea, la 
cantidad de 40.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Cuarta.—No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo indicado.

Quinta.—Ha de mediar entre la publica
ción de los edictos y la celebración de la 
subasta un plazo de veinte días.

Sexta.—La consignación del precio del 
remate se efectuará dentro de los ocho 
días siguientes a su aprobación.

Séptima.—Los autos y la certificación 
del Registro de la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado.

Octava.—Se éntenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a Su extinción el 
precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Vivienda primero B de la casa en Ma
drid, barrio de Moratalaz, número 468-L/3, 
unidad vecinal letra F. Se halla situada 
en la segunda planta del edificio, contan
do la baja. Ocupa una extensión super
ficial edificada de sesenta y cuatro metros 
veinticuatro decímetros cuadrados y una 
superficie útT de cincuenta y un metros 
noventa decímetros cuadrados, distribui
dos en vestíbulo, comedor-estar con terra
za, tres dormitorios, cocina y aseo. Lin
deros: Linde derecha, entrando, gon casa

467 L-3; izquierda, con vivienda primero D; 
fondo, con finca matriz, y frente, o Este, 
por donde tiene su puerta de acceso, con 
escalera de distribución y patio común. 
Cuota: Representa una cuota del cinco 
por ciento en el valor total del edificio 
del que forma parte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, folio 208, tomo 687, 
libro 340 de Vicálvaro, finca 23.660, ins
cripción segunda.

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 11 
de octubre de 1976.—El Juez, Carlos de la 
Vega.—El Secretario.—4.796-3.

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 1.650 de 1975 se sigue procedi
miento judicial sumario a instancia de 
doña Lucía Rodríguez de Castro, contra 
don Tomás González Sánchez, en los cua
les, por providencia del día de hoy he 
acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez y quiebra de la anterior, de 
las siguientes:

Finca primera:
Solar en término de Carabanchel Bajo, 

hoy Madrid, y su calle de Tórtola, s/n. al
guno de gobierno, hoy número 26. Linda 
por su frente, en línea de 8,95 metros, con 
la calle de Tórtola; por la derecha, entran
do, en línea de 18,18 metros, con solar de 
Alfonso Fernández, y. por su izquierda, 
en línea de 21 metros, con solar de Juan 
Vázquez, y por la espalda, en línea de 
ocho metros, con terreno de la Coopfera- 
tiva de los Carabancheles. Ocupa una su
perficie cuadrada de ciento sesenta y un 
metros sesenta y seis decímetros, equiva
lentes a dos mil ochenta y dos pies y vein
ticuatro décimas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, en el tomo 171, libro 72 de Ca
rabanchel, folio 160, finca 6.605, inscrip
ción cuarta.

Finca segunda:
Solar en Madrid, Carabanchel Bajo, si

tio denominado Tintas, sobre el que estuvo 
edificada una casa que fue destruida con 
motivo de la guerra civil. Linda, por su 
frente, al Sur, en línea de nueve metros, 
con la calle Tórtola, antes San Nicolás, 
en la que está señalada oon el número 24, 
antes 22; derecha, entrando, al Este, en 
línea de 15,35 metros, con Alejandro Mu
ñoz Encabo; izquierda, al Oeste, en línea 
de 18 metros, con Tomás González Sán
chez, y por el fondo, al Norte, en línea 
de 8,70 metros, con finca propiedad de 
Hidroeléctrica Española. Su superficie es 
de 145,35 metros cuadrados, equivalentes 
a 1.872 pies cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, al tomo 156, libro 02 de Ca
rabanchel Bajo, folio 250, finca 6.080, ins
cripción cuarta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en' Madrid, calle de María de Molina, 
número 42, piso quinto, se ha señalado el 
día 14 de diciembre próximo, a las once 
de su mañana,¿ sirviendo de tipos para 
la misma lá cantidad de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas para la finca pri
mera, y trescientas mil pesetas para la 
finca segunda, no admitiéndose postu
ras que no cubran dichos tipos, y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del- Juzgado el 10 por 
100 del tipo, sin lo cual no serán admiti
dos a licitación!

Haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecar a se hallan de manifiesto 
en Secretaría para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte.

entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación, así como que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en el diario «El Alcázar», 
expido la presente en Madrid a veintiuno 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Juez, Francisco Obregón.—El Se
cretario.—13.549-C.

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro trece de Madrid,

Hago saber: Que en este-Juzgado, y ba
jo el número 378/75 se siguen procedi
miento judicial sumario a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, hoy doña Salustiana Bueno Gar
cía, subrogada en los derechos del ac
tor, contra don Eduardo Rus de la Hoz 
y su esposa, doña Rosa María Carretero 
Muñoz, en los cuales por providencia del 
día de hoy se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez de la 
siguiente:

«Piso cuarto derecha, tipo A, situado 
en la quinta planta en orden de cons
trucción del bloque S-5 en Torrejón de 
Ardoz, calle del Oxigeno, sin número, 
que ocupa una superficie construida apro
ximada de ochenta y dos metros ochenta 
y cinco decímetros cuadrados y consta de 
diferentes dependencias, cocina, baño 
y terraza. Linda: frente, rellano de esca
lera; derecha entrando, calle del Oxígeno; 
izquierda, piso cuarto centro derecha, y 
fondo, bloque de viviendas de don San
tos Ibáñez. Se le asignó una cuota de 
participación en el valor total de la fin
ca, elementos comunes y gastos de cin
co enteros por ciento. ,

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al to
mo 169, folio 142, finca número 12.010, 
inscripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle de María de Molina, 
número 42, piso quinto, se ha señalado 
el día 6 de diciembre próximo, a las on
ce de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de trescientas mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo, y debiendo los li
citadores consignar previamente para to
mar parte el diez por ciento, sin lo cual 
no serán admitidos a licitación.

Haciéndose constar que el remate podrá 
hacerse en calidad ds ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaria para 
su examen por el licitador que le inte
rese, sin que tenga derecho a exigir 
otros títulos, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, , en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado eh la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente 
en Madrid a veintidós de octubre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Magistra-" 
do, Francisco Obregón Barreda.—El Se
cretario.—4.792-3.

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de este 
Juzgado.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 46 de 1975-A, que se sigue en este



Juzgado a instancias de «Compañía Cons
trucciones Alcalá, S. A.», representada 
por el Procurador señor Deleito, contra 
don Antonio Hernández Díaz, domiciliado 
en calle León y Castillo, 15, de Arrecife 
de Lanzarote, representado por el Procu
rador señor Caballero Martín, he acor
dado la venta en tercera subasta, sin 
sujeción a tipo y término de veinte días, 
de la siguiente finca embargada como de 
la propiedad del deudor:

Edificio de seis plantas y ático en cons
trucción, señalado con el número 2 de 
la calle Coll, de Arrecife de Lanzarote. 
Ocupa una superficie de quinientos vein
ticuatro metros cuadrados con setenta de
címetros cuadrados. Linda: Norte o espal
da. en una longitud de veinte metros se
tenta centímetros, con la calle de Luis 
Martín; Naciente o derecha, entrando, 
herederos de don Domingo Arroyo; Sur o 
frente, en línea de dieciocho metros trein
ta decímetros, con la calle de sú situación, 
y Oeste o izquierda, en veintisiete metros 
sesenta centímetros, con callejón del Puen
te; tiene instalada la residencia Miramar. 
Inscrito al folio 248, tomo 353, finca 301, 
libro 68, anotación A.

Para el remate se ha señalado el día 
10 de diciembre del año actual y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Almirante, 9, 3.° A, y regirán las siguien
tes condiciones:

1. a La subasta es sin sujeción a tipo.
2. a Los licitad ores deberán consignar 

previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, que fueron 27.675.637,50 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a la licitación.

3. a Los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por los posibles licitadores, entendiéndose 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno otro.

4. a Las cargas anteriores y las prefé- 
renfes al crédito del actor —si las hubie
re— continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad que de 
las mismas se derive, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate.

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 
1976 —El Juez, Luis Antonio Burón.—El 
Secretario.—13.559-C.

*

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 14
de esta capital.
Hago saber: Qué en este Juzgado y bajo 

el número 1.429/1974 se tramitan autos 
sobre procedimiento sumario, regulado 
por el artículo 129 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Enrique Raso Corujo, en nombre y 
representación del «Banco Europeo de Ne
gocios, S. A.», contra «Industrias Ullod, 
Sociedad Anónima», en reclamación de un 
crédito, intereses y costas dado con ga
rantía hipotecaria, en cuyos y por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por pri
mera vez, término de veinte días y nrecio. 
pactado al efecto en la escritura de hipo
teca, la siguiente finca: «Porción de terre; 
no en término municipal de Llissá de 
Munt, de figura irregular y de extensión 
superficial dos hectáreas veinticinco áreas 
veintidós decímetros cuadrados. Linderos, 
Norte, en su mayor parte, con la finca de 
don Juan Pérez Castillo, destinada a vial, 
predio sirviente y afecta a la servidum
bre referida en el apartado de cargas y 
mediante ésta con finca de «Una Ibéri
ca, S. A.», con otra finca de don Juan

Pérez Castillo y directamente en una 
pequeña porción de ella situada al lado 
meridional del camino o zona de servi
dumbre dicha; al Sur, con resto de la 
finca de don Juan Pérez Castillo; al Este, 
con Riera de Tenas, y al Oeste, en su ma
yor parte, con la finca de don Juan Pérez 
Castillo, destinada a terreno vial o zona 
de servidumbre, y mediante ella, con otra 
finca de don José Mompart y además, di
rectamente, con pequeña porción de una 
finca de don Juan Pérez Castillo que se 
ha citado en el lindero Norte, con las ca
racterísticas allí establecidas.

Sobre dicha finca se halla construido 
un edificio industrial sito en el término 
municipal de Llis'sá de Munt, y recayen
do al antes camino particular, y hoy, con 
las fincas de don Juan Pérez Castillo, 
o sea, el terreno vial, del que dista el 
edificio, 15 metros. El edificio está com
puesto de planta baja destinada a nave 
industrial, de medidas 48,58 metros de 
anchura por 80,16 metros de profundidad, 
o sea, tres mil ochocientos noventa y cua
tro con diecisiete metros cuadrados y plan
ta de piso destinadas a oficinas comercia
les y de administración de medidas 48,58 
metros de fachada y 8,08 metros de pro
fundidad, o sea, trescientos noventa y dos 
con cincuenta y dos metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers en el tomo 677, libro 20, 
folio 49, finca número 1.968, inscripción 
segunda.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 17 de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, y se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta quinta izquierda de la casa 
número 42 de la calle de María de Molina, 
de esta capital.

El precio o tipo por el que sale a subas
ta la citada finca es el pactado al efecto 
en la escritura de hipoteca, o sea, en la 
suma de trece millones trescientas mil pe
setas, debiendo los licitadores consignar 
previamente al acto del remate en la Me
sa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo correspon
diente, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y no admitiéndose posturas que no 
cubran el precio o tipo señalado y pu- 
dienido hacer las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo lícitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor por que se procede, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para general conocimiento y su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», firmo el presente en Madrid a vein
tiséis de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Magistrado-Juez, Miguel 
Alvarez.—El Secretario.—13.551-C..

*

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 376 de 1971, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Cons
tructora Benéfica Caja Postal de Aho
rros», representada por el Procurador se
ñor Piñeira, contra otros y don José Esca
lada Escalada, sobre reclamación de pe
setas 109.482,71 de principal, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y se

gunda subasta, por término de veinte 
días, y con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, los bienes inmuebles que al fi- 
hal se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día 14 de diciembre próximo, 
a las doce y treinta de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
María de Molina, número 42, piso cuarto 
derecha, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo de su
basta, que asciende a 229.688 pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de su
basta, o sea la cantidad de 22.969 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. El remate podrá hacerse á ca
lidad de ceder a tercero.

Cuarta. Los autos y las certificaciones 
del Registro están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Urbana. Piso primero número vein
tiocho de la casa en Madrid y su calle de 
Juan de la Hoz, número doce. Dicho piso 
mide, aproximadamente, veinticuatro me
tros cincuenta decímetros cuadrados; 
consta de dos dormitorios y comedor, co
cina; linda: al frente, entrando, mirando 
desde la calle de Juan de la Hoz, el piso 
primero exterior izquierda; fondo, el riso 
primero, número veintisiete; derecha, el 
pasillo de acceso a otros cuartos de la 
misma planta-, izquierda, la casa núme
ro catorce de la calle de Juan de la Hoz. 
Su cuota en el condominio es de tres en
teros por ciento.» Inscripción 1.a, finca 
número 24.891, folio 240, libro 822 del Ar
chivo. Registro de la Propiedad número 1.

Dado en Madrid a veintisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.—El 
Juez, Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario.—13.557-C.

. *

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid,
Hago saben Que en juicio ejecutivo 

número 160 de 1974 que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Banco Español de 
Crédito, S. A., contra Fernando Castillo 
Ugarte y Balbina González Souza, se ha 
acordado la venta en primera vez y pú
blica subasta, por término de ocho días, 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que a continua
ción se expresarán.

Se ha señalado para el remate el día 
veintisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Almirante, número 9, tercero.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quinientas ochenta mil cuatro
cientas sesenta y cuatro pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, nudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta

Los derechos de propiedad del piso- 
vivienda sito en la planta tercera, le-
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tra A, de la finca número 19 del pasaje 
de Pradillo, de esta capital. Tasados en 
el precio arriba mencionado.'

Dado en Madrid a veintiocho de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Juez, Luis Antonio Burón Barba.— 
Doy fe.—El Secretario.—13.491-C.

MATARO

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 269/75, a instancia de 
«Ferretería Pifiólas, S. A.», representada 
por el Procurador señor Fábregas, contra 
doña Asunción Teixidó Famadas, por el 
presente se saca a primera y pública 
subasta por término de veinte días la si
guiente finca:

«Edificio sito en esta ciudad y paraje 
«El Palau», en la Urbanización Rocafon- 
da, con frente a la calle Arquitecto Go- 
day, sin número de policía, compuesto de 
planta baja, destinado a locales industria
les, con primer piso, también destinado 
a local industrial, y de un segundo piso, 
en parte, éste destinado a vivienda, que 
tiene acceso con escalera independiente 
directa desde la calle, edificado sobre un 
solar que mide de ancho veintitrés metros 
treinta centímetros, por parte Norte, y 
veintiún metros, por la parte Sur y de 
fondo; diecinueve metros veinte centíme
tros, en la parte de Oriente, y veinte me
tros cuarenta centímetros, en la parte de 
Poniente, formando una superficie de cua
trocientos treinta y ocho metros cincuen
ta y siete decímetros cuadrados, iguales 
a once mil seiscientos siete palmos sesen
ta y tres décimos de palmo, también cua
drados; y linda: a Oriente, con solar 
número ciento noventa, de Francisco José 
Sánchez; por Poniente, con resto de la 
urbanización; al Norte, con calle de su 
situación, y al Sur, con solares ciento se
tenta y seis, ciento setenta y siete y cien
to setenta y ocho de la misma urbaniza
ción.» Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Mataré al tomo 1.465, folio 101, 
finca 2.811.

Previniéndose a los licitadores:
l.° Que el acto de la subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día dieciséis de diciembre próxi
mo, a las once y media de su mañana.

2 ° Que la descrita finca sale a licita
ción por el precio de su avalúo, de once 
millones quinientas sesenta y seis mil 
pesetas, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes.

3. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad no inferior al diez por 
ciento de su avalúo, de cuya obligación 
queda relevado el acreedor ejecutante.

4. ° Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder al tercero.

5. ° Que los títulos de propiedad de la 
citada finca han sido suplidos por certi
ficación del Registrador de la Propiedad, 
y están de manifiesto en Secretaría para 
su examen, previniéndose que los Imita
dores deberán conformarse con ella y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

6. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor y las preferen
tes, si las hubiese, quedan subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Mataré a veintiocho de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.—Doy 
fe —El Secretario.—V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia.—13.580-C.

PAMPLONA
D jn Andrés Fernández Salinas, Magistra

do Juez de Priméra Instancia núme
ro 2 de Pamplona y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado . se 

siguen autos d.© suspsnsiór? do pagos, nú- 
mero 108-A-76, seguidos a instancias de

«Suministros Industriales Ireco, S. L.»., 
se ha diotado auto cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguien
tes:

«Auto.—En la ciudad de Pamplona a 
veinticinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis, su señoría, ante 
mí, el Secretario, dijo: Que debía decla
rar y declaraba en estado de suspensión 
de pagos a la Sociedad «Suministros In
dustriales Ireco, S. L.», debiendo ser con
siderada en estado de insolvencia defini
tiva al ser inferior el activo al pasivo, 
excediendo éste sobre aquél en la canti
dad de dos millones quinientas cincuenta 
y cuatro mil novecientas treinta y tres 
pesetas con cincuenta y un céntimos, se 
concede un plazo de quince días para 
la suspensa u otra persona en su nombre 
consigne o afiance a satisfacción dicha 
diferencia, para que pase a ser de in
solvencia provisional la declaración de 
insolvencia definitiva; comuniqúese este 
auto al Juzgado Municipal número dos 
de Bilbao y a la Magistratura de Tra
bajo número dos de Gijón, a los que 
también comunicó la solicitud de suspen
sión, librándose los despachos oportunos, 

ublíquese esta resolución en el tablón 
e anuncios de este Juzgado y en los 

Boletines Oficiales de Navarra y Astu
rias, "Boletín Oficial del Estado”, "Dia
rio de Navarra”, de esta ciudad, y perió
dico "Ya”, de Madrid, librándose los des
pachos pertinentes.

Lo manda y firma el señor don Andrés 
Fernández Salinas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de Pam
plona y su partido, doy fe.»

Dado en Pamplona a 25 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Andrés Fernández.—El 
Secretario.—4.493-3.

SABADELL

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del número 2 
de Sabadell y su partido, en el expediente 
de suspensión de pagos de la Enti
dad «Europea de Marcas de Calidad» 
ÍEUROMARCA), con domicilio social en 
Paláu de Piegamáns, avenida de Nava
rro, sin número, que se tramita en dicho 
Juzgado; por la presente se hace saber 
que. por providencia de fecha de hoy, se 
ha señalado para la continuación del acta 
general de acreedores el día 29 de 
noviembre próximo y hora de las dieci
séis, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniéndose que los acreedores 
de dicha Entidad deberán comparecer, 
en el día y hora señalados, por sí o por 
medio de representante con poder sufi
ciente.

Sabadell, 6 de octubre de 1976.—El Se
cretario.—12.794-C.

SANTANDER

El ilustrísimo señor don José Luis Gil
Sáez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Santander,
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que lleva el número 189 
de 1974, promovidos por la Caja de Aho
rros de Santander, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Dionisio Manti
lla Rodríguez, contra doña Luzdivina 
Castillo Fernández, mayor de edad, ca
sada con don Pedro Careaga González, 
labradora y vecina de Puente San Mi
guel, y en providencia dictada con esta 
fecha en dicho procedimiento, en recla
mación de un crédito hipotecario, se 
anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
la finca siguiente:

«Casa habitación compuesta de planta 
baja y alta, que ocupa una superficie 
de sesenta metros cuadrados, rodeada

por sus vientos Norte, Sur y Oeste, de 
una faja de terreno que mide ciento 
sesenta y cinco metros dieciséis decí
metros cuadrados. Radica en el pueblo 
de Puente San Miguel, Ayuntamiento de 
Reocín, barrio de Vista Alegre, y está 
señalada con el número doscientos trece 
de gobierno; linda: Norte y Oeste, Fer
nando Portilla; Sur, carretera a San- 
tillana del Mar, y Este, casa y tierra 
perteneciente a las hermanas Fernández 
González.»

Inscrita al tomo 781, libro 137, fo
lio 92, finca 17.or inscripción rimera.

El -remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, el día dieciocho de 
diciembre próximo y hora de las once, 
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
será preciso que consignen previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en un esta
blecimiento de los destinados al efecto, 
el 10 por 100 del tipo fijado en la es
critura de hipoteca, que es de 206.125 pe
setas de la expresada finca.

Que el expresado inmueble sale a su
basta por el indicado precio, no admi
tiéndose postura alguna inferior a dicho 
tipo.

Que los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 8.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.
- Dado en Santander a 6 de octubre 
de 1976.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Gil.—El Secretario accidental.—7.614-E.

TARRAGONA
Don Angel Mayayo García, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de Tarragona su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 283/75, se siguen autos 
del artículo 13i de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros Provin
cial- de Tarragona, contra doña Magdale
na Ramírez Lozano, habiendo acordado, a 
instancias de la par i actora, sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, la finca siguiente, 
por la tasación verificada al efecto, y es:

«Vivienda piso primero, puerta tercera, 
de la casa sita en esta ciudad, avenida 
Navarra, 15, esquina a la avenida de Ma
ría Cristina. Consta de recibidor, come
dor, cinco dormitorios, baño, aseo, coci
na, pasillo y terraza posterior. De cabida 
ochenta y dos metros setenta y ocho de
címetros cuadrados de superficie útil. 
Linda: al frente, con avenida de Navarra; 
a la derecha, entrando, con hueco de la 
escalera-, por donde tiene su entrada, y 
pisos puertas primera y segunda de la 
misma planta; a la izquierda, con Pedro 
Huguet y patio de luces, y por su fondo, 
con patio de luces. Participación en el 
valor total del inmueble, tres enteros cin
cuenta y tres decímetros, digo, centési
mas por ciento.» La hipoteca quedo inscri
ta al tomo 811 del archivo, libro 285, 
folio 48, finca 16,545, inscripción tercera, 
del Registro de la Propiedad de Tarra
gona. Valorada en 450.000 pesetas.

El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 14 de 
diciembre próximo y hora de las doce. 
No se admitirán posturas que sean infe 
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer re
mate en calidad de ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o en el estable-
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cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 del 
valor efectivo de la finca, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que los autos y la 
certificación del Registro a que se refle
je la regla 4.* del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto er. 
la Secretan'a de este Juzgado. Qüe se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los rccpta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Tarragona a 2 de octubre de 
1976.—El Juez, Angel Mayayo.—El Secre- 
cretario.—7.457-E.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

En el expediente de acto de conciliación 
número 55/1970, seguido a instancia del 
Procurador don Carlos de Zulueta y Ce- 
brián, en nombre de la Entidad «Jorge 
Fernández, S. A.», contra «Viviendas Uni- 
familiares, S. A.» (VIUNISA), cuyo actual 
domicilio y paradero son desconocidos, por 
medio del presente edicto se cita al señor 
representante legal de la Entidad deman
dada para que el día 29 de noviembre pró
ximo, a las nueve cuarenta y cinco horas 
del’mismo comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, 20, piso primero, de 
esta capital, con el fin de celebrar el 
referido acto de conciliación, lo que de
berá efectuar acompañado de su hombre 
bueno, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo quedará el acto intentado sin 
efecto imponiéndosele las costas.

Siendo desconocido el actual de la de
mandada «Viviendas Unifamiliares, So
ciedad Anónima» (VIUNISA), y para que 
sirva de citación en forma al señor repre
sentante legal de dicha Entidad, y para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 
veintiuno de septieníbrd de mil novecien
tos setenta y seis.—El Juez.—El Secreta
rio.—4.795-3.

RONDA

Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta pobla
ción, en providencia dictada en el día de 
hoy, en virtud de denuncia de Jacinto

Sánchez Rosas, en el juicio de faltas nú
mero 423 de 1976, seguido por malos tratos 
y lesiones, contra Filomena Núñez Cortes 
y Ana González Guerrero, ha mandado 
convocar al señor Fiscal municipal y citar 
a las partes y testigo, para que compa
rezcan, con las pruebas que tengan, a ce
lebrar juicio verbal de faltas én la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Armiñán, 62, primera, el día 25 de no
viembre próximo y hora de las once cua
renta y cinco, con el apercibimiento a las 
partes y test’gos de que si no concurriesen 
ni alegasen justa causa para dejar de ha
cerlo, podrá imponérseles multa de una 
a cien pesetas, conforme dispone , el ar
tículo 4.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, modificado por Ley de 14 de 
abril de 1955, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este término dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente dn el acto del 
juicio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme dispone el artículo 8." del 
referido Decreto, pues por su ausencia no 
se suspenderá la celebración ni la reso
lución del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciante Jacinto Sánchez Rosas y a la 
denunciada Ana González Guerrero, ex
pido la presente en Ronda a treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario.—8.307-E.

EDICTOS

Juzgados militares

José Montero González; nombre de los 
padres, Emilio y Teresa; domiciliado úl
timamente en la calle Armenteros, nú
mero 23, Madrid; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juzgado del 
Regimiento Cazadores de Montaña Bar
celona número 63, para que preste de
claración en diligencias previas núme
ro 4O7-IV-70, instruida por el presunto 
delito de deserción.

Berga a 4 de octubre de 1976.—El Ca
pitán Juez instructor.— (2.603.)

Juzgados civiles

Juicio de faltas 149/76:
El señor Juez comarcal de esta villa, 

por proveído dictado xcon esta fecha, en 
el expediente señalado, que se sigue por 
este Juzgado contra Alejandro Fraile Rin
cón y Dolores Bayón Carvajal, por malos 
tratos de palabras, hecho ocurrido en esta 
población el día 18 de agosto próximo pa

sado, denuncia presentada por la Guar
dia Civil del puesto de esta localidad, ha 
mandado convocar al señor Fiscal munici
pal y a las partes y testigo, para que com
parezcan con las pruebas de que intenten 
valerse, a celebrar juicio verbal de faltas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
calle Dolores Maldonado, 8-10, el día 15 
de diciembre próximo, a las once quin
ce horas, con el apercibimiento de que si 
no concurriesen ni alegaren. justa causa 
para dejar de hacerlo, se le impondrá la 
multa correspondiente, conforme dispone 
el artículo 4.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1852, modificado por Ley de 
14 de abril de 1955, pudiendo Jos acusados 
que residan fuera de este término dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persoila que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tenga, conforme dispone el artículo 8.® 
del mismo Decreto, pues por su ausen
cia no se suspenderá la celebración ni la 
resolución del juicio.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al acusado Alejandro Fraile Rin
cón, que, según consta en el expediente, 
habita en la actualidad en Francia, en 
Galle Faideherbe, n.° 9-H.L.M., Beutor 
(Aisne), y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en 
Coria del Río (Sevilla) a treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis.—■ 
El Secretario, J. García.—2.882.

Por la présente se hace saber al con
denado Khloufi Abdellah, de cuarenta 
años de edad, natural de Taza (Marrue
cos) y con residencia actual en Francia, 
3 rué Emile Combes 78800 Houilles, y en 
la actualidad en ignorado paradero, que 
dn el juicio de faltas que se tramita en 
este Juzgado con el número 90/1976 por 
imprudencia en la circulación de vehículos 
de motor, se ha practicado tasación de 
de costas que arroja la cantidad de seis 
mil ciento catorce pesetas, y al propio 
tiempo se requiera a expresado condenado 
a fin de que dentro del término de tres 
días haga efectiva en este Juzgado la ex
presada cantidad, previniéndole que, de 
no verificarlo le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a expresado condenado, ex
pido la presenté con el visto bueno de su 
señoría, y para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», que firmo en 
Ocaña a veint'uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario. 
Visto bueno; El Juez comarcal,—(2.514.)

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de Baleares p or la que se 
anuncia subasta de material inútil.

A las once horas del día 2 de diciembre 
de 1978 se reunirá en esta Junta, sita en 
la avenida General Primo de Rivera, 28. 
Palma de Mallorca, para enajenar por el 
sistema de subasta pública 19 lotes de 
material inútil, compuesto de material en 
general existentes en los almacenes de va
rios Cuerpos y Dependencias de esta Ca
pitanía General. Por un importo de cua
trocientas sesenta mil setecientas setenta 
y dos (400.772) pesetas.

El pliego de condiciones, relación deta
llada del material a enajenar, clasificada 
por lotes con su valoración mínima y 
modelo de proposición pueden ser exami
nados en la Secretaría de esta Junta y 
en las Juntas Regionales de Contratación 
de las demás Regiones Militares, todos los 
días hábiles, a horas de oficina, y el ma
terial en los distintos Cuerpos y Depen
dencias en que se encuentran depositados 
y que también figuran en la relación an
tes dicha.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Palma de Mallorca, 29 de octubre de 
1976. — El Teniente Coronel Secretario.— 
8.322-A,

MINISTERIO DE MARINÉ

Resolución del Arsenal de La Carraca por 
la que se anuncia subasta del material 
que se menciona.

Se pone en conocimiento de quienes 
pueda interesarle que el día 10 de di
ciembre próximo, a partir de las diez 
horas, en la Jefatura de Aprovisionamien
to de este Arsenal (Almacén General), 
se procederá a la venta en pública subas
ta de los materiales sin utilidad para la 
Marina que a continuación se relacionan:

Clasificación número 215/78 (tercera su
basta).,


